RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0001880, Ent. N° 3909/14)

VISTO: la nota de fecha 02/07/14 remitida por el Contador Delegado  en ANTEL, por la que comunica la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº H1A02370 para la adquisición de cable de acometida triple, con opción de adquirir hasta un 100% más;

RESULTANDO: 1) que por Resolución No. 1587/12 de fecha 04/10/12 el Directorio adjudicó la licitación de referencia, a LEMU S.A. y REY CAMPOS S.A. (Consorcio a constituirse RELE), por un monto de U$S 2.528.000, más IVA; 
2) que por Resolución de fecha 13/03/14, el Directorio dispuso aprobar, sujeta a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, la ampliación del 62,5% de la licitación de referencia, al amparo de lo dispuesto por el artículo 74 del TOCAF, por un monto total de U$S 3.855.200 (impuestos incluidos);

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 23/04/14, observó el gasto correspondiente al Ejercicio 2014 y cometió al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2015, previo control de la imputación en el rubro correspondiente con disponibilidad suficiente;
4) que por Resolución Nº 932/14 (Acta 2506) de fecha 04/06/14, el Directorio dispuso reiterar el gasto, aduciendo que el material es imprescindible por parte de Planta Externa y empresas contratadas;
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos no guardan relación directa con la causal que dio mérito a la observación oportunamente efectuada;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Mantener la observación efectuada en sesión de fecha 23/04/14;
2) Comunicar a al Poder Ejecutivo;

3) Comunicar al Contador Delegado y a la Administración actuante; y
4) Comunicar a la Asamblea General.
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